
        

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
Radicado: 08758-40-03-003-2018-000252-00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

Demandado: DAVID JOSE MENDOZA DIAZ y CLAUDIA GARRIDO VERGARA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso el cual 

se encuentra pendiente realizar de oficio control de legalidad. Sírvase a proveer. Soledad, 
13 de Enero de 2023.  

  
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

  
Visto y verificado el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir sobre 
el asunto en cuestión.  
 
Se tiene que en fecha Diciembre 14 de 2022 la Dra. LUZ MERYS HENRIQUEZ PAILLA 
apoderada de la parte demandante allego memorial mediante el cual manifestó al despacho 
que con relación a la reliquidación del crédito aprobada a través de auto de fecha Marzo 23 
de 2020 de acuerdo a los cobros realizados por su representado el despacho solo había 
girado títulos judiciales por valor de $7.647.759 a su favor y no la suma de $18.937.538 

como se indicó a través de auto de fecha 04 de Noviembre de 2022. 

  
Reexaminado el presente proceso y verificado el portal web del banco agrario denota el 
despacho que efectivamente a la parte demandante cooperativa comsel a la fecha se le 
han girado títulos a favor hasta la suma de $7.647.759 así mismo se observa que existen 
los dineros suficientes para completar y entregar a la ejecutante el valor aprobado en la 
reliquidación del crédito y costas a través de auto de fecha Marzo 23 de 2020 hasta la suma 
total de $14.386.168. 
 
Ahora bien a través de auto de fecha 04 de Noviembre de 2022 en el numeral tercero de la 
parte resolutiva por error involuntario se ordeno a la parte demandante cooperativa Comsel 
restituir los títulos hasta la cantidad $ 4.550.922 indicando que esta suma excedía en el 
pago de la reliquidación del crédito y costas aprobada a favor del ejecutante, por lo que 
según lo anteriormente expuesto se advierte error y el despacho procederá a dejar sin 
efecto el numeral tercero del auto en mención esto teniendo en cuenta que la cooperativa 
comsel no se ha excedido en el cobro de títulos y que por el contrario se le debera cancelar 
a su favor la suma de $6.738.859 para completar el valor aprobado en la reliquidación del 
crédito a través de auto de fecha Marzo 23 de 2020.  
 
Por consiguiente se le dará el trámite respectivo teniendo en cuenta el Art.132 del Código 

General del proceso señala que: “Agotada cada etapa del proceso el Juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.”.   
 
Atendiendo la norma en cita se procede a dejar sin efecto el numeral tercero del auto de 
fecha Noviembre 04 de 2022. 
  
Por lo anteriormente expuesto el Despacho,  

  
 

RESUELVE  

  
1. Dejar sin efecto el numeral tercero del auto de fecha 04 de Noviembre de 2022, 

según lo expuesto en la parte motiva este proveído.   
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2. Ordénese la entrega de los títulos judiciales retenidos con ocasión hasta la suma de 
$6.738.859 a favor de la parte demandante cooperativa comsel para completar el 
valor aprobado en la reliquidación del crédito y costas del auto de fecha Marzo 23 
de 2020. 
 

3. Mantener incólume los demás numerales y/o ítems del auto de fecha 04 
de Noviembre de 2022. 

 

 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS  

     Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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